
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Orden 178/2018, de 3 de diciembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la reforestación y creación de superficies forestales 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020. [2018/14385]

El apartado 1a) del artículo 21 del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, establece ayudas de la Unión Europea destinadas 
a la reforestación y la creación de superficies forestales cuyo objetivo son las inversiones en el desarrollo de zonas 
forestales y mejora de la viabilidad de los bosques. De forma complementaria se han desarrollado el Reglamento De-
legado (UE) nº 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) nº 1305/2013, y 
el Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, que establece disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013. Así mismo ha sido publicado el Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agraria Común y el Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, que establece 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013.

En particular en el artículo 22 del citado Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, se desarrolla esta ayuda de la Unión Europea indicando que se concederán a titulares de tierras y 
a sus asociaciones.

Por su parte, el Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020, aprobado por Decisión de la Comisión 
de la Unión Europea C(2015) 7561 final, de fecha 30 de octubre de 2015 contempla la submedida 8.1 relativa a “Refo-
restación y creación de superficies forestales”, con posibilidad de financiación a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader).

Las ayudas reguladas en la presente orden de bases desarrollan la submedida 8.1, del citado Programa de Desarrollo 
Rural, y son continuación de las contempladas en periodos de programación anteriores, reguladas por la Orden de 
la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, de 15 de mayo de 2008, (DOCM núm. 105, de 22 de mayo de 
2008).

La aparición de nueva normativa a nivel europeo y su correspondiente transposición a la legislación nacional y autonó-
mica y, en particular la aprobación del PDR 2014-2020 hace necesaria la redacción de esta Orden de bases reguladoras 
de las ayudas para la reforestación y creación de superficies forestales, que recoge los requisitos exigidos en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020, siendo necesario por consiguiente, la derogación 
de la anterior Orden de 15 de mayo de 2008.

Las ayudas previstas en la presente Orden de bases reguladoras son compatibles con las disposiciones relativas a la 
política de competencia de la Unión Europea según lo previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 21 y en el artículo 
22 del Reglamento (UE) 1305/2013 y en el artículo 32 del Reglamento (UE) 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.

Por su parte, el artículo 67.2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 establece las medidas de desarrollo rural que integran 
el Sistema de Gestión de Ayudas (SGA) que deben solicitarse en el plazo y conforme establezca la regulación de la 
solicitud unificada. En el caso de las ayudas asociadas a esta submedida corresponden únicamente al SGA las primas 
anuales derivadas de la concesión de la ayuda, pero no la ayuda de implantación dado el carácter de obra de los traba-
jos de la propia implantación que como tal se mide mediante una unidad que, en este caso será la hectárea forestada.

La obra de implantación, una vez finalizada y certificada por la Administración originará el derecho de cobro de la prima 
anual, en contraprestación de los compromisos adquiridos sobre la superficie forestada, debido al mantenimiento de la 
superficie forestada y a la compensación de la renta no generada por abandono del uso agrícola y ganadero. Al conlle-
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var la prima anual compromisos asociadas a superficies es por lo que estas si forman parte del SGA y, por ello, de-
ben solicitarse en el plazo y conforme establezca la regulación de la solicitud unificada.

La implantación de esta submedida pretende la recuperación de terrenos a un uso forestal para alcanzar la multifun-
cionalidad característica de estos terrenos.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de 
agosto, atribuye a la Comunidad Autónoma en su artículo 32.2, en el marco de la legislación básica del Estado y, en 
su caso, en los términos que la misma establezca, la competencia de la Junta de Comunidades en cuanto a los mon-
tes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos. Así mismo, 
de conformidad con el artículo 73.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla- La Mancha, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y el Decreto 84/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, previo 
informe del Servicio Jurídico y de la Intervención competente.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1.- La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de las ayudas contem-
pladas en los artículos 21 y 22 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), ayudas contempladas en el Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha para el periodo de pro-
gramación 2014-2020 al amparo de la submedida 8.1 del citado programa, denominada “Reforestación y creación 
de superficies forestales”.

2. Las ayudas reguladas en la presente Orden tienen como finalidad principal regular el régimen de ayudas para 
fomentar la reforestación y creación de superficies forestales, con el objeto de contribuir a alcanzar los objetivos 
contenidos en las prioridades de desarrollo rural y ámbitos temáticos de la Unión Europea contemplados en el ar-
tículo 5 del Reglamento (UE) 1305/2013, apartado 4 “Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados 
con la agricultura y la silvicultura” y 5e “Fomentar la conservación y captura de carbono en los sectores agrícola y 
forestal”.

3. Tendrá como objetivos principales contribuir a la prevención de los riesgos de erosión y desertificación, ayudar a 
la regulación del régimen hidrológico, favorecer la conservación de la flora y la fauna y, con ello, fomentar la biodi-
versidad, y como objetivos asociados la obtención de productos forestales, la contribución a la mitigación del cambio 
climático así como la diversificación de la actividad agraria, constituyendo a su vez fuentes de renta y empleo.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Orden se entenderá por:

1. Aporcado o recalce: operación que consiste en la aportación de tierra manualmente con azada sobre el tallo de 
la planta.

2. Binas: labor consistente en el desmoronamiento de la capa superficial de suelo de 10 a 20 cm con el fin de romper 
los tubos capilares que favorecen la evaporación del agua.

3. Escardas: operación que consiste en reducir la presencia de vegetación herbácea mediante arranque manual o 
mecanizado.

4. Especies de ciclo corto: aquellas de crecimiento rápido con turno de aprovechamiento inferior a 20 años.

5. Gradeos: labor con rotura de terrones y destrucción de hierbas.

6. Marras: plantas secas o dañadas por agentes de naturaleza biótica o abiótica, que haga inviable su posterior 
desarrollo de acuerdo con las características y porte de la especie.

7. Índice de micorrización: terminaciones de raíz fina, susceptibles de albergar micorrizas.
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8. Parcela: se define según el Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, por el que se regula el sistema de in-
formación geográfica de parcelas agrícolas (Sigpac), como una superficie continua del terreno con una referencia 
alfanumérica concreta representada gráficamente en el Sigpac. Su delimitación gráfica coincide con la de la parcela 
catastral salvo cuando por modificación de esta última aún no se haya registrado dicha modificación en Sigpac.

9. Poda: supresión mecánica de ramas vivas o muertas.

10. Recinto: se define según el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas 
de la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales 
de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola, como una superficie 
continua de terreno, delimitada geográficamente, dentro de una parcela con una referencia alfanumérica única y 
con un uso único de los definidos en el anexo II del Real Decreto 1077/2014. El recinto es la parcela de referencia 
definida en el apartado 25 del artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo 
de 2014, que completa al Reglamento (UE) 1306/2013.

11. Red Natura 2000: territorios ubicados dentro del perímetro definido en la Decisión de la Comisión, de 19 de julio 
de 2006, por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de impor-
tancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea.

12. Servidumbres de líneas eléctricas y telefónicas: franja de terreno de 5 metros de anchura que existe a cada lado 
de la línea más exterior del tendido eléctrico o telefónico.

13. Sigpac: sistema de información geográfica de parcelas agrícolas regulado por el Real Decreto 1077/2014, de 19 
de diciembre, por el que se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas.

14. Subsolado: labor dada al suelo de alta profundidad y sin inversión de horizontes, mediante cortes o surcos de al 
menos 50 centímetros de profundidad, para favorecer la permeabilidad del perfil, y la infiltración de agua.

15. Terrenos apropiados para forestaciones con frondosas micorrizadas: terrenos principalmente de naturaleza ca-
liza, sueltos con mínimo de 400 litros de volumen útil de suelo (tierra fina, dentro de las capas de suelo fácilmente 
accesibles por las raíces) y un fondo mínimo de aproximadamente 1 metro.

16. ZEC (Zonas Especiales de Conservación): territorios ubicados dentro del perímetro definido para la Red Natura 
2000 en los cuales se ha procedido a la aprobación de sus correspondientes medidas de gestión.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. Las ayudas reguladas por la presente Orden serán de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, de acuerdo con la clasificación y nomenclatura establecida en el Sistema de Información 
Geográfica de Parcelas Agrícolas (Sigpac), en los siguientes supuestos:

a) Plantaciones de Quercíneas micorrizadas con trufa en superficies clasificadas como Tierra Arable (TA) y con 
pendiente inferior al 8 % situadas en los términos municipales contemplados en el Anexo I, a excepción de aquellos 
terrenos no apropiados para estas forestaciones tales como suelos arcillosos, encharcados, rocosos o fuertemente 
compactados.
b) Plantaciones de Quercíneas sin micorrizar cuyo objetivo sea la creación o densificación de zonas adehesadas en 
superficies clasificadas como Tierra Arable (TA), Pasto Arbolado (PA) y Pastizal (PS) . de los términos municipales 
contemplados en el Anexo II.
c) Plantaciones con otras especies en superficies clasificadas como Tierra Arable (TA) con pendiente superior o igual 
al 8 %. 

2. Se excluye del ámbito de aplicación de esta Orden:

a) Aquellas superficies en que se observen afloramientos rocosos y/o con pequeña profundidad de suelo, denomi-
nados litosuelos, donde las labores de preparación del terreno provoquen levantamientos y afloramientos excesivos 
de rocas que originen un importante impacto visual no superable fácilmente en el transcurso de los años, o cuando 
razones edáficas, fisiográficas u otras cuestiones técnicas hagan inviable su forestación.
b) Aquellas superficies en las que su estrato principal, arbóreo, arbustivo y/o subarbustivo suponga más del 20 % 
de su fracción de cabida cubierta.
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c) Aquellas superficies en que se aprecie la presencia de regeneración natural de especies arbóreas autóctonas, 
de más de 2 años, cuando ésta se manifieste viable y su densidad supere 100 plantas por hectárea, así como otros 
terrenos repoblados.
d) Los terrenos agrícolas procedentes de cambios de cultivo de terrenos forestales u otras acciones que hayan pro-
vocado la eliminación del estrato vegetal sin la correspondiente autorización. 
e) Los Montes de Utilidad Pública, y otros montes cuya gestión forestal esté a cargo de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, en virtud de la normativa vigente o de algún pacto o contrato.
f) Los montes y tierras pertenecientes al Estado.
g) Los terrenos pertenecientes a vías pecuarias.
h) Las superficies cuya cubierta forestal haya sido destruida por incendios y otras catástrofes naturales.
i) Aquellas superficies que por su especial configuración permitan únicamente la forestación lineal. Quedan exclui-
das, por tanto, las que pretendan realizarse siguiendo el eje longitudinal de un cauce fluvial, camino, senda y otros 
terrenos que posean estas características. No obstante, será admisible la plantación a partir de seis líneas a uno o 
a ambos lados de los citados ejes. 
j) Los terrenos sometidos a servidumbres de líneas eléctricas y telefónicas o de cualquier otro tipo que sean incom-
patibles con la forestación.
k) Los terrenos que no estén considerados como suelo de naturaleza rústica de acuerdo con la legislación vigente.
l) Los terrenos que hayan estado acogidos al programa de forestación de tierras agrícolas con anterioridad.

Artículo 4. Beneficiarios. Requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, titulares públicos y privados y sus asociaciones, comunidades de bie-
nes, las Entidades locales y otros titulares de terrenos agrícolas y forestales y sus asociaciones. 

2. No podrán ser beneficiarias aquellas personas que sean perceptoras de una ayuda procedente de la medida 113 
del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2007-2014 relativa a la jubilación anticipada en la actividad 
agraria.

3. Asimismo no podrán obtener la condición de beneficiario de las ayudas reguladas en esta Orden las personas 
físicas o jurídicas en quienes concurra alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los que estén incursos en los casos que se establecen en 
el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislati-
vo 1/2002, de 19 de noviembre, ni en aquel caso en el que la persona que ostente su representación se halle incursa 
en los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha. En concreto, los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha, de sus obligaciones 
por reintegro de subvenciones y deberán estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

4. En el supuesto de estar sujeto a la normativa de prevención de riesgos laborales, los beneficiarios deben disponer 
de un plan de prevención de riesgos laborales y no haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o 
sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año 
inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

5. La acreditación de los requisitos y circunstancias referidas en este artículo se efectuará mediante declaraciones 
responsables y/o autorizaciones incluidas en el modelo de solicitud que se apruebe en cada convocatoria.

Artículo 5. Condiciones de admisibilidad. 

1. Solo podrán ser admisibles aquellas forestaciones que se realicen sobre terrenos agrícolas dedicados al cultivo 
de cereal o sobre terrenos forestales degradados que posean una Fracción de Cabida Cubierta (FCC) procedente 
de árboles o de matorral compuesto de especies de porte arbóreo inferior al 20 %.

2. Quedan excluidas de estas ayudas:

a) Las solicitudes con una superficie mínima continúa inferior a 5,00 hectáreas, excepto en el caso de plantaciones 
de Quercíneas micorrizadas con trufa o de especies nobles para la producción de madera, que se considerará una 
1,00 hectárea.
b) La plantación de especies de crecimiento rápido con turno de aprovechamiento entre 8 y 12 años, que para el 
mismo terreno solicitado y para la misma acción reciban subvenciones procedentes del primer pilar de la Política 
Agraria Común (PAC).
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c) La plantación de cultivos energéticos, plantaciones de árboles de Navidad y plantaciones de árboles forestales 
de cultivo de ciclo corto incluidas en el código NC 0602 90 41 en las condiciones indicadas en el Anexo I del Real 
Decreto 1075/2014.
d) Cuando la plantación afecte negativamente a hábitats de interés comunitario establecidos en el Anexo I de la Di-
rectiva 92/43/CEE (Directiva Hábitat), a hábitats y elementos geomorfológicos de protección especial en Castilla-La 
Mancha recogidos en el Anexo I de la Ley 9/1999, (de Conservación de la Naturaleza en Castilla-La Mancha), y a 
las especies de flora y fauna y sus hábitats recogidos en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE y en el Anexo I de la 
Directiva 2009/147/CE (Directiva Aves) incluidos en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas.

3. Las actuaciones llevadas a cabo en el ámbito territorial de la Red Natura 2000, zonas de alto valor natural, u otros 
espacios protegidos, o en superficies incluidas en planes de conservación de hábitats y especies de flora amena-
zada, para ser elegibles, precisarán de un informe previo emitido por la autoridad responsable de su gestión que 
acredite que se cumplen los requisitos requeridos en sus planes.

Artículo 6.- Requisitos medioambientales mínimos.

De conformidad con el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 807/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, 
y a los efectos de las ayudas contempladas en la presente Orden, los requisitos mínimos medioambientales que 
deben tener en cuenta serán los siguientes:

- En superficies caracterizadas por la presencia de hábitats sensibles y/o ser superficies de alto valor ecológico, 
incluidas las superficies de alto valor natural, las especies a utilizar serán las adecuadas a estos ecosistemas. En 
lugares que formen parte de la Red Natura 2000 únicamente se autorizarán aquellas forestaciones que sean com-
patibles con lo expuesto es sus Planes de Gestión. Además, toda selección de especies, variedades, ecotipos y 
procedencias deberá tener en cuenta la necesaria capacidad de adaptación al cambio climático y a las catástrofes 
naturales, las condiciones edafológicas e hidrológicas de la zona y el posible carácter invasivo.

En aquellos casos, en que por condiciones medioambientales o climáticas difíciles se estime que la plantación de 
especies arbóreas no genere la aparición de cubierta vegetal, podrá concederse la ayuda para la plantación de es-
pecies arbustivas que se adapten a estas condiciones.

En el caso de que la forestación superase el umbral de 10 hectáreas, la forestación tendrá al menos un 10 % de 
frondosas o un mínimo de tres especies, representando la menos abundante, al igual que el caso anterior, al menos 
el 10 % de la superficie.

En materia de Evaluación Ambiental, se estará a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha y Decreto 178/2002 del 
17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ley 5/1999, de 8 de abril, de Evaluación de 
Impacto Ambiental de Castilla-La Mancha y demás normativa reguladora y, en especial, en el artículo 6 del Real 
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiver-
sidad de los hábitats naturales de la fauna y flora silvestres, cuando se trate de actuaciones en lugares de la Red 
Natura 2000.

Artículo 7.- Características de las superficies forestadas.

1. Condición forestal de los terrenos repoblados

Las superficies que hayan sido objeto de forestación se regirán por lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley 
3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

2. Catastro

Con el fin de garantizar la persistencia de la masa repoblada y de conformidad con el Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y su normativa 
de desarrollo, una vez certificada por la Administración gestora de estas ayudas la forestación, el titular de la tierra 
forestada estará obligado a declarar ante la Dirección General del Catastro dependiente del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública el cambio de uso de la tierra, a efectos de su recalificación. Esta circunstancia deberá acreditarse 
ante la Dirección General competente en materia forestal.
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3. Sigpac

De acuerdo con la normativa reguladora de Sigpac, el interesado, una vez realizado el cambio de uso en el terre-
no, deberá solicitar un cambio de uso en Sigpac según lo dispuesto en la Orden de 22 de mayo de 2015, de la 
Consejería de Agricultura, por la que se establecen las normas para la explotación y mantenimiento del Sistema 
de Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (Sigpac) en Castilla-La Mancha, y se regula su 
procedimiento administrativo.

4. Usos agrícolas y ganaderos

Con carácter general, las superficies forestadas en el ámbito de esta medida no podrán dedicarse a ningún otro 
uso agrícola ni producir cultivo alguno, mientras continúen identificadas en Catastro o en Sigpac como forestales y 
no dispongan de la preceptiva autorización de la Consejería con competencias en materia forestal. Igualmente, no 
podrán dedicarse a ningún uso ganadero mientras esta práctica pueda dañar las plantaciones debiendo solicitar el 
beneficiario su segregación de dicho aprovechamiento, siendo necesaria autorización expresa de la Administración 
gestora del expediente para efectuar el mismo.

En el caso de creación o densificación de terrenos adehesados se podrán continuar con las prácticas agrícolas y 
ganaderas previas al momento de la forestación.

Los elementos del paisaje protegidos en el ámbito de la condicionalidad identificados en el Sigpac, formarán parte 
de la superficie admisible de la parcela agrícola estando el titular del expediente obligado a su mantenimiento. 

5. Colindancias

En cuanto a la distancia que han de respetar las plantaciones forestales con las fincas colindantes se deberá cumplir 
con lo establecido en la normativa vigente.

Artículo 8.- Condiciones de la forestación.

Las condiciones de la forestación y de las especies vegetales a implantar se ajustarán a lo siguiente:

1. Especies.

1.1. Las especies a emplear tendrán carácter de autóctonas o naturalizadas y estarán ecológicamente adaptadas a 
la zona a forestar. En ningún caso se podrán emplear especies de ciclo corto, exóticas invasoras o que supongan 
una amenaza para la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, ni que tengan impacto negativo en la salud huma-
na. 

1.2. Los géneros y especies que pueden ser objeto de las ayudas contenidas en esta Orden se recogen en el anexo 
III.

1.3. En terrenos forestales sin regeneración natural o insuficiente, la elección de especie se corresponderá con las 
arbóreas o arbustivas presentes o, si no las hubiera, con las existentes en terrenos colindantes o cercanos, dando 
prioridad a las especies que integren los niveles más avanzados de las series evolutivas naturales de la vegeta-
ción potencial local, así como a las plantaciones mixtas que proporcionen mayor diversidad biológica, evitando la 
introducción de especies distintas a las naturales o naturalizadas de la zona, así como la alteración de la evolución 
natural y previsible de la vegetación con la introducción de especies exóticas que no formen parte de dicha serie. 
Los criterios para dicha elección deberán ser estudiados y contrastados teniendo en cuenta las características de la 
estación, temperamento de las especies y finalidad que se pretende.

1.4. No se podrán realizar forestaciones, cuando sea necesario respetar manifestaciones de matorral y arbolado au-
tóctono más evolucionado de la serie vegetal. Se respetarán así mismo todos los pies aislados de especies autócto-
nas existentes en las zonas a forestar y se conservar los endemismos y especies protegidas existentes, declaradas 
como tales en la Región.

Si los pies o manifestaciones vegetales a respetar, son especies que micorrizan con hongo ectomicorrícico, con el 
objeto de evitar posibles contaminaciones, se dejará un espacio definido entre pies ya presentes y los que se vayan 
a plantar de al menos 30 metros.
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2. Viveros

2.1. Las plantas, partes de planta y semillas a emplear deberán proceder de viveros o establecimientos debidamente 
inscritos en Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Productos Vegetales en Castilla-La 
Mancha, viveros oficiales o, en su defecto de aquellos otros viveros igualmente legalizados.

2.2. En los casos de creación de viveros a pie de explotación para la producción de plantas destinadas a la fores-
tación de la misma, los beneficiarios deberán estar inscritos en el citado Registro Oficial y presentar igualmente los 
documentos que acrediten la procedencia de las semillas y partes de planta utilizadas. Estas producciones estarán 
sujetas a las normas establecidas en el apartado 3 del presente artículo.

2.3. Las plantas de especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas, de acuerdo con lo expues-
to en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, sólo podrán proceder de viveros que posean 
autorización administrativa expresa para su cultivo y empleo.

3. Materiales forestales de reproducción.

3.1. Será de aplicación la normativa nacional sobre producción, comercialización y utilización de los materiales fo-
restales de reproducción, así como cualquier otra que sobre dichos materiales se establezca con carácter general. 

3.2 Con carácter general, el material de base usado en la producción de la planta empleada estará incluido en el 
inventario de materiales forestales de reproducción a cargo de la Administración Pública, y en su elección se tendrán 
en cuenta las condiciones bióticas, edáficas e hidrológicas de la zona de que se trate, así como su capacidad de 
adaptación al cambio climático. En el caso de que no exista material base de reproducción para la especie elegida 
para la producción de planta se empleará material procedente de zonas próximas o de características ecológicas 
similares. Su uso requerirá autorización expresa. 

3.3. Para las especies no reguladas por estas disposiciones se estará a lo dispuesto en los pliegos de condiciones 
técnicas elaborados para cada expediente.

3.4. En el caso de utilizarse materiales de reproducción de las categorías “material identificado” y “material selec-
cionado” de acuerdo con la normativa vigente, éstos deberán proceder de la misma región donde se ubiquen los 
terrenos a forestar de acuerdo con las delimitadas en el Catálogo Nacional de las Regiones de Procedencia o, en 
su defecto, de regiones próximas y con similares características ecológicas que requerirá autorización expresa de la 
Consejería con competencias en materia forestal.

3.5. Los beneficiarios están obligados a presentar los documentos referentes a las plantas, partes de plantas y 
semillas utilizadas de conformidad con la normativa en vigor sobre comercialización de los materiales forestales de 
reproducción.

3.6 En aquellas plantaciones que se empleen Quercíneas micorrizadas, será imprescindible aportar certificado que 
acredite un índice de micorrización mínimo de las plantas utilizadas del 30%. La entidad certificadora deberá acre-
ditar que tiene los medios para certificar esa planta y el método seguido de certificación.

3.7 La acreditación de la disponibilidad de agua para efectuar el riego en las plantaciones micorrizadas, se efectuará 
mediante documento acreditativo de disponibilidad de agua.

4. Densidades de plantación.

4.1. Con carácter general, las densidades de plantación serán las establecidas en el anexo IV de la presente Orden.

4.2. En aquellos terrenos incluidos dentro del ámbito de aplicación de planes generales de gestión y/o conservación 
de especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas o de planes establecidos en la Ley 9/1999, 
de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, tanto de conservación de especies amenazadas como de espa-
cios naturales protegidos o zonas sensibles, prevalecerán las densidades dispuestas en estos planes.

5. Condiciones Técnicas.

5.1. La Consejería competente en materia forestal establecerá las condiciones técnicas y económicas para cada uno 
de los expedientes, de acuerdo con lo expuesto en esta Orden.
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5.2. Independientemente de lo que se establezca para el control y evaluación ambiental, si este procediese, se de-
berá tener en cuenta a la hora de realizar la forestación el respeto por las manifestaciones de matorral y arbolado 
autóctono más evolucionado de la serie vegetal, así como a todos los pies aislados de especies autóctonas existen-
tes en las zonas a forestar y conservar los endemismos y especies protegidas, declaradas como tales, existentes 
en la Región.

5.3. Con motivo de prevenir el inicio y propagación de incendios forestales, en las condiciones técnicas podrán esta-
blecerse las características de los caminos de acceso a medios de extinción y las fajas o áreas cortafuegos a realizar 
con objeto de crear discontinuidades en la masa forestal, así como cualquier otra medida que se considere oportuna. 
A los efectos de este expediente, estos terrenos se consideran parte de la superficie forestada.

5.4 Los trabajos de establecimiento se realizarán de acuerdo con el protocolo técnico establecido por el Comité 
Nacional de Mejora y Conservación de Recursos Genéticos Forestales.

5.5 Con carácter general, se establece como campaña de repoblación, la comprendida entre el primero de octubre 
posterior a la fecha de aprobación del expediente y el quince de abril del año siguiente.

5.6 El método operativo para efectuar la reposición de marras será siempre manual, aunque la plantación original se 
haya hecho mecanizada o simultánea a la preparación del suelo. Será obligatoria cuando el porcentaje de éstas su-
pere el 20 % durante las dos siguientes anualidades contadas a partir del año siguiente al establecimiento y el 30% 
en las siguientes anualidades. Se realizará manteniendo la densidad de planta y la proporción de especies fijadas 
en el momento de la aprobación.

5.7 Los trabajos de mantenimiento para todo el periodo de vigencia del expediente, se determinarán en el condicio-
nado técnico que acompaña a la Resolución aprobatoria. 

5.8. Todo cambio de las condiciones técnicas establecidas en la resolución aprobatoria del expediente deberá ser 
autorizado por la Dirección General competente en materia forestal, a propuesta de la Dirección Provincial corres-
pondiente, previa solicitud de la correspondiente modificación.

6. Memorias técnicas y proyectos.

6.1. Aquellos solicitantes que deseen forestar con especies de Quercíneas micorrizadas deberán presentar una 
memoria técnica que justifique la viabilidad de la plantación y en que se establezca una planificación de los trabajos 
de mantenimiento considerados convenientes. 

En los casos que lo estime necesario, la Consejería competente en materia forestal podrá exigir al solicitante un 
proyecto técnico, así como los estudios complementarios que considere pertinentes para determinar, técnica y eco-
nómicamente, las características de las obras y trabajos a ejecutar.

6.2. En el supuesto de que las explotaciones en donde se realicen los trabajos superasen el umbral de 100 hec-
táreas, la información de la solicitud procederá de un Instrumento de Gestión Forestal Sostenible o documento 
equivalente vigente en el momento de presentación de la solicitud de la ayuda. En caso de no disponer del mismo, 
se deberá adjuntar a la solicitud de ayuda un Plan de Gestión de la Repoblación, al cual deberá haberse dado la 
conformidad de forma previa a la aprobación del expediente. Este Plan, a efectos del artículo 21.2 del Reglamento 
(UE) 1305/2013, tendrá el carácter de Plan de Gestión Forestal o Instrumento de Gestión Forestal Sostenible y 
adoptará su misma estructura.

6.3. Tanto la memoria técnica como el proyecto técnico se ajustarán al contenido mínimo especificado en el anexo 
V de la presente Orden, debiendo estar redactados por una persona con titulación universitaria reglada en materia 
forestal.

7. Cerramientos.

Las cercas que se incluyan en las solicitudes de forestación, como sistema de protección de las repoblaciones, ha-
brán de acogerse a lo establecido sobre esta materia en las legislaciones vigentes relativas a evaluación ambiental, 
caza y conservación de la naturaleza y en cuantas disposiciones que sobre esta materia puedan establecerse. A 
los efectos de la normativa citada sobre caza, estos sistemas de protección serán considerados como cerramientos 
especiales.
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8. Zonas de pastos.

Los cerramientos de las forestaciones realizados al amparo de esta Orden, no podrán alterar, dificultar o impedir el 
acceso y utilización de instalaciones ganaderas, como abrevaderos, apriscos, majadas, entre otros.

9. Terrenos de dominio público.

Cuando la superficie a repoblar sea colindante o se encuentre próxima a terrenos de dominio público se podrá con-
dicionar su forestación a la realización de una delimitación previa de la superficie a excluir de su repoblación en cuyo 
caso este requisito será imprescindible para el inicio de la ejecución de los trabajos.

Artículo 9. Acciones subvencionables. Costes elegibles.

1. Las acciones subvencionables serán:

a) Costes de establecimiento
1º Los originados por la implantación de especies que figuran en el anexo III adaptadas a los condicionantes medio-
ambientales y climáticos de la zona que cumplan unos requisitos medioambientales mínimos.
Se consideran costes de establecimiento los gastos necesarios para la preparación previa del terreno mediante las 
operaciones de subsolado, adquisición de planta o semilla, colocación de riego en el caso de plantación de especies 
micorrizadas y siempre que exista disponibilidad de agua a pie de parcela, así como los de plantación propiamente 
dicha, colocación de tutores y labores inmediatamente posteriores a la misma, protección individual de planta y 
cerramientos contra el ganado y determinadas especies cinegéticas. También se considerarán costes de estableci-
miento la reposición de marras acontecida durante el año de plantación. Se abonará una sola vez.
2º No se considerarán costes elegibles los sondeos ni instalaciones de bombeo.
3ºTampoco se considerarán las actividades ejecutadas con anterioridad a la notificación de la resolución aprobatoria 
de las ayudas. 
b) Prima anual
Comprenderá la pérdida de ingresos y/o costes de mantenimiento.
1º Se considera pérdida de ingresos la pérdida de renta anual que la implantación de la superficie forestal ocasiona 
de acuerdo con la tipología de la superficie elegible.
2º Se consideran costes de mantenimiento aquellos originados por reposición de marras, gradeos, desbroces, poda 
incluida la eliminación de los residuos generados, aporcado, binas, tratamientos fitosanitarios, reposición de pro-
tectores y otros que garanticen la eliminación de la vegetación competidora, la disminución del riesgo de incendios 
forestales, así como el buen estado y desarrollo de la forestación.
3º No se considerará como coste elegible la reposición de árboles muertos como consecuencia de mortandades 
producidas por sequía, incendios u otros desastres naturales cuando este porcentaje sea menor o igual del 20 % en 
explotaciones forestales de tamaño inferior a 10 hectáreas o menor o igual del 10 % en explotaciones forestales de 
tamaño superior a 10 hectáreas, cuando oficialmente se declare desastre natural.

2. No serán objeto de ayuda:

a) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y cualquier otro tributo.
b) Los intereses de deuda.
c) Las contribuciones en especie en forma de provisión de obras, bienes, servicios, terrenos y bienes inmuebles.
d) Las memorias técnicas, instrumentos de Gestión Forestal Sostenible o documento equivalente (Plan de Gestión 
de la Repoblación) que acompañen a las solicitudes de ayuda.
e) Aquellos trabajos que puedan suponer daños a especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amena-
zadas o hábitats, o elementos geomorfológicos de protección especial.
f) Aquellas actuaciones que la administración considere técnicamente innecesarias, inviables o inapropiadas.
g) No serán objeto de subvención las plantaciones de especies injertadas con objetivo preferente distinto a la pro-
ducción forestal.

3. Todos los trabajos objeto de ayuda se verán condicionados en su ejecución por las directrices que establezca la 
Consejería con competencias en materia forestal, para evitar o minimizar su impacto ambiental y/o conseguir su 
mayor funcionalidad y eficiencia mediante un condicionado técnico que acompañará a la resolución.

4. Para obtener el abono de esta ayuda será necesario que la plantación se encuentre en estado vegetativo idóneo 
mediante la adecuada ejecución de los trabajos que en cada plantación procedan y que se definirán en el condicio-
nado técnico que acompañará a la resolución aprobatoria del expediente.
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5. El abono de la prima anual se iniciará en la campaña siguiente a la que se hubiera realizado la forestación, previa 
inspección de las plantaciones.

Artículo 10. Forma de subvención e intensidad de la ayuda.

1. De conformidad con el artículo 67, apartado 1, letra a) del Reglamento (UE) 1303/2013, la ayuda adoptará la 
forma de reembolso de los costes subvencionables en que se haya efectivamente incurrido y hayan sido realmente 
abonados.

2. Costes de establecimiento y protección

El cálculo de la ayuda de estos costes se establecerá en base a los costes reales de la actuación subvencionada. 
Estos costes serán validados durante la aprobación del expediente de ayuda. No obstante, como sistema de mode-
ración de costes se establecen los costes máximos establecidos en el anexo IV de la presente Orden.

La intensidad de la ayuda cubrirá el 100 % de los costes subvencionables y se abonará una sola vez.

3. Pérdidas de ingresos

La pérdida de ingresos originada por el cambio de uso de terreno agrario a terreno forestal objeto de forestación, 
sólo se abonara en tierras arables (TA) y será de 235 euros/ha/año durante un periodo máximo de 12 años, salvo en 
el caso de las plantaciones de Quercíneas micorrizadas con trufa, que tendrá una duración máxima de 6 años.

4. Costes de mantenimiento

En el condicionado técnico que acompaña a la Resolución aprobatoria del expediente, figurarán los trabajos de 
mantenimiento que obligatoriamente se deban realizar durante el periodo establecido en esta Orden.

Los trabajos de mantenimiento que puntualmente sean necesarios y no figuren en el condicionado técnico mencio-
nado en el párrafo anterior, se solicitarán de forma extraordinaria en el momento que se detecte su necesidad. El 
importe correspondiente a estas modificaciones no podrá suponer incremento del importe establecido en la resolu-
ción aprobatoria.

Todos los importes de los trabajos de mantenimiento se determinarán en base al sistema de moderación de costes 
establecidos en el anexo IV de la presente Orden. Tendrán la consideración de costes reales de la actuación sub-
vencionada.

La intensidad de la ayuda cubrirá el 100 % de los costes subvencionables durante un periodo máximo de 12 años.

Artículo 11. Financiación.

Las ayudas de la presente Orden se encuadran dentro de la submedida 8.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha para el período de programación 2014-2020, estando cofinanciadas por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en virtud del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (Feader), por la Administración General del Estado y por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
en la siguiente proporción: la cofinanciación del Feader será del 75 % de la ayuda concedida, mientras que el 25 % 
restante será cofinanciado en un 7,5% por la Administración General del Estado y en un 17,5% por la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 12.- Subcontratación.

1. El beneficiario podrá subcontratar total o parcialmente la actividad subvencionada, conforme a lo previsto en el 
artículo 38.2 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones.

2. Conforme con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamen-
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to Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

3. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración.

Artículo 13. Compatibilidad.

1. Los gastos subvencionables al amparo de esta Orden no serán cofinanciados mediante la contribución de otros 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (EIE), o por cualquier otro instrumento o fondo financiero comunitario, 
nacional o autonómico. Asimismo serán incompatibles con cualquier otro tipo de ayuda para el mismo fin si éstas 
tienen financiación parcial o total del Feader. 

2. En caso de que durante la fase de tramitación de las solicitudes de ayuda se constatase que una persona benefi-
ciaria de la misma lo haya sido de otra anterior e incompatible, el pago de tal ayuda se suspenderá mientras no sea 
reembolsado el importe percibido por aquella por ser incompatible o bien se produzca la renuncia a la nueva ayuda 
recibida.

Artículo 14. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por el Director 
General con competencias en materia forestal, la cual será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, en la que se indicará la forma y plazo de presenta-
ción de solicitudes. En todo caso, la eficacia de la convocatoria queda supeditada a la publicación de la misma en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

2. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, estableciéndo-
se el orden de prelación de los solicitantes de conformidad con los criterios de selección de operaciones que figuran 
en el artículo 15.

Artículo 15. Criterios de selección de operaciones.

1. Las solicitudes de ayuda que cumplan los requisitos y las condiciones de admisibilidad exigida en la presente 
Orden se baremarán teniendo en cuenta los criterios de selección de operaciones establecidos a continuación:

C1. Riesgo de erosión del suelo: La superficie de actuación se encuentra localizada en zonas de alto o medio nivel 
de riesgo de erosión.
a) 100% de la superficie: 10 puntos
b) Entre el 99% y el 60 %: 8 puntos
c) Entre el 59% y el 25%: 5 puntos
d) Entre el 24% y el 1%: 3 puntos
e) No se encuentra localizada en zonas de alto o medio nivel de riesgo de erosión: 0 puntos

C2. Por la ubicación de las actuaciones: La superficie de actuación se ubica en zonas de Red Natura 2000 o en 
otros espacios protegidos, hábitats de interés comunitario y/o de protección especial y hábitats de especies amena-
zadas.
a) 100% de la superficie de actuación: 10 puntos
b) Entre el 99% y el 60% de la superficie: 8 puntos
c) Entre el 59% y el 25% de la superficie: 5 puntos
d) Entre el 24% y el 1% de la superficie: 3 puntos
e) La superficie de actuación no se localiza en las zonas indicadas : 0 puntos

C3. Por la generación de externalidades de los montes: 
a) Si la actuación se ubica en un Monte Protector: 10 puntos
b) Si la actuación se realiza en cualquier otro monte: 0 puntos
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C4. Por la superficie continua de actuación: La superficie continua de actuación es
a) Mayor o igual a 50 ha: 10 puntos
b) Menor a 50 y superior a 30 ha: 7 puntos
c) Menor a 30 y superior o igual a 20 ha: 4 puntos
d) Menor a 20 y superior o igual a 10 ha: 2 puntos
e) Menor a 10 ha: 0 puntos

C5. Por el destino de la forestación:
a) Especies productoras de maderas nobles (Castaño y Cerezo): 10 puntos
b) Especies micorrizadas con trufa: 10 puntos
c) Especies productoras de corcho (Alcornoque): 5 puntos
d) Otras especies micorrizadas: 3 puntos

C6. Por la ubicación de la actuación en zona ITI (Inversión Territorial Integrada) y/o Zonas prioritarias (Ley 5/2017, 
de 30 de noviembre de Estimulo Económico de Zonas prioritarias de Castilla-La Mancha y del Decreto 55/2018, de 
delimitación geográfica de Zonas prioritarias de Castilla-La Mancha).
a) Por pertenencia del municipio donde se ubica la actuación, en todo o en parte, a zona ITI o Zona prioritaria: 5 
puntos.
b) Por pertenencia del municipio donde se ubica la actuación, en todo o en parte, a zona ITI o Zona prioritaria: 5 
puntos
c) Resto de solicitudes: 0 puntos

2. La puntuación de las solicitudes se calculará como suma del valor resultante en cada uno de los criterios 
(C1+C2+C3+C4+C5+C6).

3. Para que una solicitud de ayuda sea financiable deberá alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos.

4. En caso de igualdad de puntuación se priorizarán las operaciones que hayan obtenido una puntuación mayor en 
el criterio 1, y en caso de persistir la igualdad se aplicarán sucesivamente las mayores puntuaciones respecto a los 
criterios 2, 3, 4, 5 y 6.

Artículo 16. Solicitud inicial.

1. Las solicitudes de ayuda para incorporarse a esta submedida serán dirigidas al Director General con competen-
cias en materia forestal conforme al modelo oficial que figure en la correspondiente convocatoria y se presentarán 
de las siguientes formas: 

a) Las personas físicas, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y opcionalmente de forma telemática a 
través de la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).
b) Las personas jurídicas y demás sujetos contempladas en el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, obligatoriamente de forma telemática a través de la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha (www.jccm.es).

2. Las solicitudes de ayuda se presentarán en el plazo que se determine en la correspondiente convocatoria, que 
será como mínimo de 30 días naturales.

3. Sólo se admitirá una solicitud por beneficiario. En el supuesto que un mismo titular haya presentado más de una 
solicitud en el plazo establecido para ello, sólo se tramitará aquélla que haya sido presentada en último lugar.

4. No obstante lo anterior las solicitudes de primas anuales derivadas de la concesión de estas ayudas se solicitarán 
cumplimentando el modelo de solicitud de pago que figure en la correspondiente convocatoria de ayudas en la soli-
citud unificada en el marco de la Política Agrícola Común, conforme se dispone en el artículo 20 de esta orden.

Artículo 17. Instrucción.

1. La función de órgano instructor del procedimiento corresponderá al Servicio competente en materia de ayudas 
de la Dirección Provincial de la Consejería con competencias en materia forestal a la que pertenezca la superficie 

AÑO XXXVII  Núm. 240 11 de diciembre de 2018 34711



objeto de ayuda( en adelante Dirección Provincial). No obstante, si ésta corresponde a diferentes provincias de la 
región, la tramitación se realizará en la Dirección Provincial, a la que pertenezca la mayor superficie. 

2. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exigidos, o no se acompañase de los documentos precep-
tivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia 
de subvenciones, el órgano instructor requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos con la indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución de archivo, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
Director Provincial.

Asimismo, en el caso de desistimiento expreso de su solicitud de ayuda, se procederá al archivo del expediente 
previa resolución del Director Provincial con competencias en materia forestal.

3. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

4. El órgano instructor emitirá un informe propuesta sobre la concesión de la ayuda en el que se concrete la relación 
de personas interesadas que no cumplen, las causas de dicho incumplimiento, y la relación de aquellas otras que 
reúnen los requisitos para la admisibilidad de su solicitud y ser consideradas como posibles beneficiarias, acompa-
ñado de una propuesta de valoración que les correspondería según los criterios de selección de operaciones esta-
blecidos en el artículo 15 de la presente Orden de los expedientes de su ámbito territorial.

Artículo 18. Evaluación y propuesta de resolución.

1. A efectos de la valoración y priorización de las solicitudes de ayudas, en la Dirección General con competencias 
en materia forestal se constituirá una Comisión Técnica presidida por el titular del Servicio competente en estas 
ayudas y formado por:

- Al menos un técnico del Servicio responsable de las ayudas a nivel regional, que hará las funciones de Secreta-
riado.
- Al menos un técnico de cada uno de los Servicios responsables de la gestión de las ayudas en cada provincia.

Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la Comisión Técnica emitirá un informe en el que se concretará su 
resultado, así como el importe de la ayuda asignada, todo ello mediante un listado priorizado de las solicitudes de 
ayuda.

2. El Servicio competente en ayudas de la Dirección General con competencias en materia forestal remitirá a cada 
Dirección Provincial el listado priorizado por la Comisión Técnica, en la que se relacionarán las personas titulares 
que han alcanzado la condición de beneficiarias en su provincia correspondiente. 

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión Técnica, elaborarán las propuestas 
de resolución provisional que notificarán a los solicitantes de las ayudas, concediéndoles un plazo de 10 días para 
presentar alegaciones. Se podrá prescindir del trámite de audiencia, cuando no figuren en el procedimiento, ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados en este caso, 
las propuestas de resolución provisional tendrán el carácter de definitiva.

En el caso de concesión se incluirá un pliego de condiciones técnicas, al que habrá de ajustarse la forestación.

4. Después de estudiar las alegaciones que en su caso se presenten, y reunida si fuera necesario nuevamente la 
Comisión Técnica, las Direcciones Provinciales de cada provincia remitirán al Servicio competente en ayudas de 
la Dirección General competente en materia forestal, las propuestas de resolución, con informe sobre las alega-
ciones recibidas, de los expedientes de su ámbito territorial, comprobando que el solicitante está al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, con la autonómica y frente a la Seguridad 
Social.

5. Recibidas las propuestas de resolución de las distintas Direcciones Provinciales, el Servicio competente en ayu-
das forestales de la Dirección General formulará la propuesta definitiva de resolución, que deberá expresar la rela-
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ción de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación 
y los criterios de selección seguidos para efectuarlo, así como la relación de interesados que no cumplen y las cau-
sas de dicho incumplimiento.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 19. Resolución.

1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por la persona titular de la Dirección General competente en materia fo-
restal y se notificarán a la persona beneficiaria en el plazo máximo de seis meses, contado desde la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima 
a los interesados para entender desestimada su solicitud, por silencio administrativo, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 76.6 del Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

2. La resolución de concesión contendrá los costes de establecimiento, costes de mantenimiento subvencionables y 
las primas de pérdida de renta, su cuantía y la fecha límite para su ejecución. En ningún caso el plazo de ejecución 
de los trabajos de establecimiento y protección podrá ser superior a doce meses contados desde la fecha de dicha 
resolución de concesión de la ayuda. Los plazos que cubren los costes de mantenimiento y ayuda por pérdida de 
ingresos se regirán por lo establecido en el artículo 10 de la presente Orden.

3. Las notificaciones se efectuarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 y siguientes de la de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, 
para aquellos que opten por la notificación electrónica o estén obligados a la presentación telemática, las notifica-
ciones se realizarán también de forma telemática. Para ello será requisito previo que el solicitante esté dado de alta 
en la plataforma de notificaciones electrónicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://notifica.
jccm.es/notifica/).

4. Contra la resolución de concesión de las ayudas, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 20.- Solicitudes de prima anual.

1. Para percibir el pago de la prima anual, las personas beneficiarias deberán requerir el mismo cumplimentando el 
modelo de solicitud de pago que figure en la correspondiente convocatoria de ayudas en la solicitud unificada en el 
marco de la Política Agrícola Común. No obstante, para obtener el abono de la prima anual, será necesario cumplir 
con los requisitos establecidos. 

2. En la solicitud se declarará que la forestación se mantiene dentro de los límites establecidos, no se ha realizado 
aprovechamiento agrícola o ganadero alguno desde el momento en que se realizó la repoblación y que no ha sufrido 
modificación de las condiciones personales que justificaron la concesión de la ayuda, fundamentalmente la titulari-
dad de la explotación y su no transmisión. Esta declaración de aprovechamiento no será exigible excepto en el caso 
de actuaciones en zonas adehesadas.

3. En la solicitud, cuando así proceda por existir trabajos de mantenimiento, se declararán las labores realizadas y su 
fecha de ejecución, junto con las facturas pertinentes. La no realización de los trabajos de mantenimiento en la su-
perficie forestada o el incumplimiento de los requisitos establecidos originará la pérdida del importe correspondiente 
a este concepto en dicha anualidad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 29.

4. Cuando en el establecimiento se certificasen densidades inferiores a las establecidas en los condicionados 
técnicos, los costes de mantenimiento se verán reducidos en un porcentaje igual al de la disminución de la den-
sidad.

5. Esta prima se abonará de forma individualizada tras la realización de los controles establecidos en esta Orden, 
siempre y cuando la plantación se encuentre en buen estado vegetativo, cumpla los requisitos y condiciones esta-
blecidos en la resolución aprobatoria de las ayudas y en la presente Orden. 
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Artículo 21. Obligaciones. 

Sin perjuicio de las condiciones específicas indicadas en el artículo 8 de la presente Orden y las establecidas por 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiario deberá cumplir las 
siguientes obligaciones:

a) Las que ordene la legislación específica para los lugares de la Red Natura 2000, en su caso, y los instrumentos 
de planificación que les afecten, particularmente los Planes de Defensa para las áreas de alto riesgo de incendio y 
cualesquiera otros planes derivados de la Estrategia Forestal de la Unión Europea y del Plan de Acción de la Unión 
Europea para los bosques.
b) Comunicar por escrito al departamento gestor de las subvenciones, en el plazo máximo de veinte días naturales 
desde su acaecimiento, cualquier eventualidad surgida en la ejecución de la actividad subvencionada que pudiera 
dar lugar al incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención, así como toda alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para su concesión.
c) En todos los casos se deberá comunicar el comienzo de los trabajos a las Direcciones Provinciales de la Conse-
jería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural.
d) Comunicar al departamento gestor de las subvenciones, al objeto de liberar fondos, la circunstancia de que, una 
vez dictada la resolución estimatoria, el beneficiario ha decidido no realizar los trabajos subvencionados.
e) Aceptar y facilitar las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control por parte de la Administra-
ción concedente, colaborando en las inspecciones y controles, proporcionando los datos y documentos requeridos 
y facilitando, en su caso, el acceso a terrenos e instalaciones, al personal que realice la inspección.
f) Disponer de los justificantes de los gastos y pagos generados relacionados con la subvención, así como los libros, 
registros y documentos de trascendencia contable o mercantil que resulten exigibles para justificar la autenticidad 
de los gastos subvencionados.
g) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
total o parcialmente las actividades subvencionadas.
h) Comunicar al órgano concedente la circunstancia de haberse operado una transmisión o traspaso de los terrenos 
forestales sobre los que recaigan los trabajos subvencionables y, de no existir voluntad de subrogación en el nuevo 
titular, proceder al reintegro de las cantidades percibidas y el abono del interés de demora correspondiente.
i) Suministrar la información establecida en el artículo 6.1.b) de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia 
y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.

Artículo 22. Justificación de la ayuda.

1. Las acciones subvencionables correspondientes a los trabajos de implantación se justificarán dentro de los quince 
días siguientes al vencimiento del plazo de su ejecución que figure en la resolución de concesión de la ayuda, em-
pleándose el método de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, presentando el beneficiario la 
solicitud de pago que figure en la correspondiente convocatoria acompañada de la siguiente documentación:

- La acreditativa de la realización de la actuación la presentación de una memoria de actividades.
- La acreditativa de los gastos realizados mediante la aportación de copias de las facturas.
- La acreditativa del pago de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 07-05-2008, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de sub-
venciones, dependiendo de la forma de pago y sin que sea admisible la realización de pagos en metálico, así como 
cualquier otra documentación acreditativa.
- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de subvenciones, deba de haber so-
licitado el beneficiario.
- De conformidad con el artículo 12.1.g) del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre 
(Decreto 21/2008, de 5 de febrero) la declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de 
subvenciones, tributarias y con la seguridad social sustituirá a la certificación del cumplimiento de estos requisitos.
- Documentación requerida referente a las plantas, partes de plantas y semillas empleadas.
- En su caso, medición de la superficie realmente forestada y plano de mediciones de conformidad con lo establecido 
en el siguiente párrafo.
- Cuando la superficie forestada en un recinto no sea la totalidad del mismo o la Administración lo estime necesario, 
se requerirá al beneficiario que aporte una medición de la superficie realmente forestada y plano de mediciones a 
escala igual o superior a 1:10.000, con indicación de la metodología de medición empleada, suscrito por técnico 
competente.
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2. Se considerará gasto realizado, el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período 
de justificación.

3. Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma se requerirá al beneficiario para que pre-
sente la documentación en el plazo improrrogable de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.4 
del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de sub-
venciones, aprobado por Decreto 1/2002 de 19 de noviembre (Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este párrafo llevará consigo la pérdida de la 
subvención.

4. Las acciones subvencionables correspondientes a los trabajos de mantenimiento se justificarán según lo indicado 
en el artículo 20.

Artículo 23. Procedimiento de pago.

1. Las ayudas por los costes de establecimiento y por los trabajos de mantenimiento, no podrán abonarse mientras 
no se ejecuten y sean certificados los trabajos correspondientes.

2. El personal de las Direcciones Provinciales efectuará en el 100 % de los expedientes con costes de estableci-
miento las correspondientes comprobaciones y procederá a realizar las certificaciones

Las comprobaciones de los costes de mantenimiento y primas por pérdida de renta se ajustarán a lo contemplado 
en los Planes de Control anuales.

3. Con carácter general, deberá transcurrir un periodo mínimo de un mes entre la comunicación de la finalización de 
los trabajos y la comprobación de su ejecución elaborándose el documento denominado certificación.

4. No podrán certificarse superficies inferiores al 75% de la establecida en la resolución aprobatoria de las ayudas. 

Podrán certificarse densidades inferiores a las establecidas en los condicionados técnicos, siempre que la disminu-
ción no supere el 10% de la inicialmente establecida.

5. El importe de las certificaciones no podrá exceder del establecido en la resolución aprobatoria.

6. Las certificaciones serán comunicadas a los beneficiarios cuando no coincida el importe certificado con el importe 
solicitado, para que puedan formular cuantas alegaciones estimen pertinentes en el plazo de diez días. Transcurrido 
el mismo, sin alegaciones en contra, se entenderá que han otorgado su conformidad a las mismas, siendo entonces 
remitidas por las Direcciones Provinciales a la Dirección General competente en materia forestal.

7. Tras la certificación de los trabajos, las Direcciones Provinciales emitirán las propuestas de pago correspondien-
tes que serán remitidas a la Dirección General competente en materia forestal donde se realizarán los trámites 
necesarios para el abono de las ayudas correspondientes.

8. Las propuestas de pago de las ayudas al establecimiento no podrán en ningún caso avalar una superficie mayor 
que la establecida en la resolución aprobatoria ni podrá comprender recintos distintos a los aprobados.

9. La resolución de pago corresponde al Director General con competencias en materia forestal.

10. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones.

Artículo 24. Modificación de la resolución de concesión de la ayuda.

1. Previa solicitud motivada del beneficiario según modelo que figure en la correspondiente convocatoria, la persona 
titular de la Dirección General competente en materia forestal resolverá previa propuesta de la Dirección Provincial, 
la modificación de la resolución del expediente, sin que en ningún caso dicha modificación pueda suponer un in-
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cremento de la cuantía de la ayuda concedida ni la alteración de su finalidad, siempre y cuando, lo solicitado esté 
previsto en alguna de estas circunstancias:

- Alteración sobrevenida de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
- Obtención concurrente de otras aportaciones en los supuestos afectados por incompatibilidades.

No obstante lo anterior, se podrá realizar de oficio las siguientes modificaciones:

- Una vez que se considere conseguida la forestación, la densidad de la misma se podrá disminuir para adaptarla a 
las condiciones ecológicas de la estación. Esta densidad será acorde con la existente en masas forestales próximas 
y de características similares. Los costes de mantenimiento se adaptarán a la nueva densidad.
- Errores materiales debidos a la Administración.

2. La solicitud debe ser presentada al menos tres meses antes de que concluya el plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada, conforme al modo indicado en el artículo 16 de esta Orden, en las Direcciones Provinciales que 
correspondan.

3. Las solicitudes de modificación que supongan una disminución de la puntuación obtenida en la fase de valoración 
para la concesión inicial no serán admitidas a trámite, salvo que la ayuda hubiera sido concedida aún con la pun-
tuación disminuida. No obstante, en el caso de que la modificación por alteración sobrevenida de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión se deban a circunstancias excepcionales o causas de fuerza mayor, no se 
recalculará la puntuación.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la modificación de la resolución será de dos meses. El vencimiento de 
dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, implicará que el solicitante pueda entender desesti-
mada su solicitud.

5. Como consecuencia de la resolución adoptada, las obligaciones y compromisos de aplicación a la ayuda inicial-
mente concedida se adaptarán a las que resulten de esta nueva resolución.

Artículo 25. Prórroga.

1. Cuando la actuación subvencionada no pueda realizarse en el plazo establecido por causas debidamente justifi-
cadas, en el mes anterior al vencimiento del plazo de ejecución, podrá concederse al beneficiario, a solicitud de éste 
conforme al modelo correspondiente que figure en la convocatoria, una única prórroga del plazo de ejecución que 
no excederá del plazo inicialmente otorgado. Esta solicitud se presentará en el modo indicado en el artículo 16 de 
esta Orden, en las Direcciones Provinciales que correspondan.

2. Las citadas solicitudes las resolverá el Director General con competencias en materia forestal, previa propuesta 
de la Dirección Provincial correspondiente, en el plazo máximo para resolver y notificar de dos meses. El venci-
miento de dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, implicará que el solicitante pueda entender 
desestimada su solicitud.

Artículo 26. Transmisiones.

1. Cuando, durante el período de ejecución de un compromiso contraído como condición para la concesión de una 
ayuda, el beneficiario transfiera total o parcialmente los terrenos repoblados a otra persona, ésta podrá asumir el 
compromiso durante la parte restante de dicho período. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento (UE) nº 1307/2013, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes 
de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola, se restringen las aprobaciones de cambios de titularidad a los 
solicitados por las siguientes causas excepcionales, en el supuesto de personas físicas:

a) fallecimiento del titular
b) división de la finca por resolución judicial firme
c) incapacidad permanente del beneficiario
d) compraventa de los terrenos forestados
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3. No podrán transmitirse aquellos expedientes que estén declarados en estado de abandono así como aquellos 
cuyo beneficiario se encuentre incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o no se halle al corriente de las obli-
gaciones por reintegro de subvenciones y en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social mientras perduren dichas circunstancias.

4. El beneficiario está obligado a comunicar la transmisión de los terrenos a esta Administración en el plazo de tres 
meses, contado a partir de la fecha en que tuvo lugar aquella.

La transmisión del expediente, con sus derechos y obligaciones, solo se llevará a cabo si el nuevo titular de los 
terrenos en donde radica la superficie forestada lo solicita expresamente ante esta Administración, conforme con el 
modelo que se establezca en la correspondiente convocatoria y se subroga en todos los compromisos existentes.

De no asumirse el compromiso, el beneficiario estará obligado a reembolsar las ayudas percibidas con los intereses 
de demora correspondientes, sin perjuicio de las sanciones que establezca la legislación vigente según se indica en 
el artículo 31 de esta Orden.

5. Con el objetivo de evitar divisiones de un expediente en varios, se establece una superficie mínima transmisible 
de 1,00 hectárea a un único titular en el caso de plantaciones de especies de Quercíneas micorrizadas y 5,00 hectá-
reas en el resto de los casos. Se exceptúa de esta limitación en el supuesto b) enumerado en el apartado segundo 
del presente artículo.

6. Si el nuevo propietario aceptase expresamente el cambio de titularidad a su favor, se ajustarán las ayudas a sus 
circunstancias personales aportándose junto con la solicitud la documentación que seguidamente se indica, en ori-
ginal o copia debidamente cotejada:

- Documento que acredite la transmisión de los derechos reales sobre los terrenos forestados. En caso de contrato 
de arrendamiento su duración deberá cubrir, como mínimo, el periodo restante de concesión de las ayudas, debien-
do tener debidamente liquidado el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales correspondiente. En caso de existir 
anteriores contratos de arrendamiento, documento de resolución de los mismos.
- NIF/NIE. del solicitante.
- En su caso, certificado de defunción, o declaración de fallecimiento, así como último testamento otorgado y certifi-
cado de actos de última voluntad. En defecto de lo anterior, declaración de herederos y aceptación de herencia.
En caso de existir pro-indiviso o usufructo, autorización expresa a favor de la transmisión al solicitante y NIF/NIE. 
de quienes la otorgasen.
- En sociedades, escrituras de constitución, certificación de su inscripción en el Registro Mercantil, NIF/NIE. del 
representante legal de la sociedad y documento acreditativo de su representación. En caso de ser una asociación 
sin personalidad jurídica, además de las escrituras de constitución y del documento acreditativo del representante 
legal, NIF/NIE de todos los asociados.
- Resolución por la que se concede la ayuda a la jubilación anticipada, en el supuesto de beneficiarios acogidos a 
esta ayuda.

7. En los documentos públicos con los que se avalen las transmisiones de los terrenos incluidos en estos expedien-
tes, deberá constar la existencia de la forestación con identificación del expediente que la acredita, así como, en su 
caso, la aceptación expresa del nuevo titular de las obligaciones y derechos que ello conlleva.

Artículo 27.- Anulaciones.

1. Se considerará abandonada toda forestación que no mantenga, como mínimo, el porcentaje de plantas vivas que 
se indican en este apartado, uniformemente repartidas, respecto de la densidad vigente fijada en el expediente: 

- 80% entre el segundo y el tercero año inclusive.
- 70% a partir del cuarto año inclusive.

2. Así mismo, se considerarán abandonadas aquellas que tengan un desarrollo vegetativo inadecuado, no se respe-
te el porcentaje de especies introducidas y otros condicionantes técnicos, así como aquellas en las que no se reali-
cen los trabajos de mantenimiento adecuados y otras actuaciones necesarias para su conservación contempladas 
en el condicionado del expediente.
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3. En caso de abandono, destrucción o pérdida de la plantación por cualquier causa de carácter no catastrófico y sin 
la concurrencia de causas de fuerza mayor, se suspenderán todas las ayudas pendientes hasta que sea restaurada 
la superficie total o parcialmente en un plazo máximo de dos años. Transcurrido éste sin que se hubiese restaurado 
aquélla, se declarará su abandono definitivo.

Las ayudas correspondientes a las anualidades transcurridas antes de que se realice la restauración de las super-
ficies abandonadas se perderán a todos los efectos, descontándose de las totales que abarcan los compromisos 
adquiridos.

4. La declaración en estado de abandono según lo dispuesto en esta Orden, originará la pérdida de esa anualidad, 
sin perjuicio de la incoación del expediente de anulación que en cada caso pudiera corresponder.

5. El abandono definitivo de las forestaciones supone el incumplimiento de la finalidad para la que las ayudas fueron 
concedidas, procediendo por tanto, en todos los casos, el reintegro del total de las subvenciones recibidas y el abo-
no de los intereses de demora generados desde la fecha del pago de aquéllas.

Las medidas anteriores lo serán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 29.

6. No obstante lo anterior Cuando el abandono, destrucción o pérdida de las forestaciones se origine por causas de 
fuerza mayor no imputables a los beneficiarios, se procederá a la anulación de los expedientes y ayudas pendientes 
de abono, sin exigir el reintegro de las cantidades percibidas con anterioridad a la declaración de abandono. Se 
consideran como causas de fuerza mayor, entre otras, las siguientes:

- Fallecimiento del titular.
- Incapacidad permanente.
- Expropiación de una parte importante de la explotación, si esta expropiación no era previsible el día en que se 
suscribió el compromiso.
- Catástrofe natural grave que afecte considerablemente a las tierras de la explotación.
- Incendios de proporciones catastróficas.
- Enfermedades y plagas de difícil control o erradicación.
- Condicionantes edáficos, climáticos o similares.

El beneficiario o su derechohabiente notificará por escrito a la autoridad competente los casos de fuerza mayor o las 
circunstancias excepcionales, adjuntando las pruebas pertinentes a satisfacción de dicha autoridad, en el plazo de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que el beneficiario o su derechohabiente esté en condiciones de hacerlo.

7. En caso de que el beneficiario no pueda seguir asumiendo los compromisos suscritos debido a alguna de las 
causas de fuerza mayor indicadas en el punto anterior, se adoptarán las medidas necesarias para acomodar los 
compromisos a la nueva situación. Si dicha acomodación resulta imposible se dará por finalizado el compromiso sin 
que pueda exigirse reintegro alguno por el periodo de compromiso efectivo.

8. Cuando por motivo de una operación de concentración parcelaria o de otras intervenciones de ordenación territo-
rial de interés público resulten afectados expedientes acogidos a la reforestación y creación de superficies forestales 
y no exista posibilidad de adaptación a las nuevas circunstancias, se procederá a la anulación total o parcial de las 
ayudas pendientes de abono, sin exigir el reintegro de las cantidades percibidas con anterioridad.

9. En los casos de anulaciones por causa de fuerza mayor, los terrenos que sustentan las forestaciones tendrán 
siempre carácter forestal quedando sujetos a lo dispuesto en la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Fo-
restal Sostenible de Castilla-La Mancha, y demás normas de aplicación, estando el beneficiario obligado a declarar 
esta circunstancia ante la Dirección General del Catastro y el órgano competente para la explotación y mantenimien-
to del Sigpac en Castilla-La Mancha en el supuesto de no haberlo realizado con anterioridad.

Excepcionalmente, por resolución administrativa emitida por autoridad competente, podrá autorizarse la pérdida de 
esta condición.

Artículo 28. Plan de Controles.

1. Los procedimientos de gestión y desarrollo de estas ayudas estarán sometidos a lo contemplado en el Manual de 
Procedimiento y en el Plan de Control elaborado por la Dirección General con competencias en materia forestal.
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2. Los controles tendrán como finalidad dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 
809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere al sistema integrado de gestión 
y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, y el Reglamento de Ejecución (UE) 1242/2017 de la 
Comisión, de 10 de julio, que modifica el Reglamento de ejecución 809/2014.

3. Todos los compromisos y obligaciones de los beneficiarios estarán sometidos a control. Su expediente contendrá 
toda la información relativa a los resultados de los controles administrativos y sobre el terreno que permitan deducir 
que la concesión de estas ayudas se ha ajustado a la normativa que las regula.

La Consejería con competencias en materia forestal podrá realizar, en cualquier momento, los controles adminis-
trativos e inspecciones que considere oportunos a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la 
documentación presentada, así como verificar el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda 
conforme con lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural 
y la condicionalidad.

Artículo 29. Reducciones, sanciones y exclusiones.

1. Las Direcciones Provinciales examinarán la solicitud de pago presentada por la persona beneficiaria y determina-
rán los importes subvencionables de acuerdo con lo siguiente:

a) El menor importe entre el de la solicitud de pago y el de la resolución de concesión.
b) El importe que puede concederse al beneficiario tras los controles de la solicitud de pago.

El importe subvencionable será el menor entre los establecidos en virtud de las letras a) y b).

Si el importe establecido en virtud de la letra a) supera el importe establecido en virtud de la letra b) en más de un 
10%, se aplicará una sanción administrativa al importe establecido en virtud de la letra b). El importe de la sanción 
será igual a la diferencia entre los dos importes citados, pero no irá más allá del importe solicitado. 

1.1. Prima anual

Si como consecuencia de controles administrativos o sobre el terreno se comprobaran diferencias entre la superficie 
declarada y la que cumple todas las condiciones establecidas en esta Orden (superficie determinada), se aplicarán 
las siguientes reducciones:

1.1.1. Si la superficie determinada es superior a la declarada en la solicitud de ayuda, será esta última la que se 
tenga en cuenta para el cálculo del importe de la ayuda.

1.1.2. Cuando la superficie declarada sobrepase la superficie determinada, el importe de la ayuda se calculará sobre 
la base de la superficie determinada, aplicando las reducciones siguientes:

a) Si la diferencia comprobada es superior al 3% o a 2 hectáreas, pero inferior o igual al 20% de la superficie deter-
minada se reducirá en el doble de la diferencia comprobada.
b) Si la diferencia es superior al 20% de la superficie determinada, se perderá el derecho al cobro en esa campa-
ña.

1.2. Costes de establecimiento

Si el importe que puede concederse al beneficiario en función exclusivamente de la solicitud de pago supera el im-
porte que puede concederse tras los controles correspondientes en más de un 3%, se aplicará una reducción del 
importe igual a la diferencia entre los dos importes citados.

2. Si se comprueba que un beneficiario ha efectuado deliberadamente una declaración falsa, la operación de que se 
trate quedará excluida de la ayuda del Feader y se recuperarán todos los importes que se hayan abonado por dicha 
operación en la forma que determine la normativa vigente. Además, el beneficiario quedará excluido de la ayuda 
para la submedida en cuestión durante el año natural de que se trate y durante el año siguiente.
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3. No se aplicará ninguna reducción, sanción o exclusión en los siguientes supuestos:

a) Cuando el incumplimiento obedezca a causas de fuerza mayor.
b) Cuando el incumplimiento obedezca a errores obvios.
c) Cuando el incumplimiento obedezca a un error de la autoridad competente o de otra autoridad, y si la persona 
afectada no hubiera podido razonablemente haber descubierto el error.
d) Cuando el interesado pueda demostrar de forma satisfactoria para la autoridad competente que no es responsa-
ble del incumplimiento de sus obligaciones o si la autoridad competente adquiere de otro modo la convicción de que 
el interesado no es responsable.
e) Cuando el beneficiario pueda demostrar a satisfacción de la autoridad competente que no es responsable de la 
inclusión del importe no admisible o cuando la autoridad competente adquiera de otro modo la convicción de que el 
beneficiario no es responsable de ello.
f) Cuando el incumplimiento sea de carácter menor, según defina la Comisión Europea.

4. No obstante lo anterior, a las ayudas previstas en la presente Orden les será de aplicación, con carácter supleto-
rio, el régimen sancionador previsto en la norma comunitaria aplicable así como lo previsto de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Artículo 30. Pagos indebidos por causas debidas a la administración.

1. En el caso de pagos indebidos por causas imputables a la administración, el beneficiario quedará obligado a 
reembolsar ese importe.

2. En caso que no se proceda a la recuperación o devolución del importe exigido dentro del periodo voluntario in-
dicado en la resolución de petición de reintegro del pago indebido, la cantidad a reintegrar se incrementará con los 
intereses de demora correspondientes al tiempo transcurrido entre la finalización del plazo de pago establecido y 
el reintegro o deducción, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Reglamento (UE) nº 908/2014 de la 
Comisión, de 6 de agosto, importe que se exigirá a través de la emisión de la oportuna liquidación.

3. El tipo de interés aplicable se calculará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa nacional y autonómica.

Artículo 31. Reintegro de la ayuda concedida.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la ayuda en los casos especificados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 del Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en redacción 
dada por la Ley 9/2006, de 21 de diciembre.

2. En caso que no se proceda a la recuperación o devolución del importe exigido dentro del periodo voluntario indica-
do en la resolución de petición de reintegro, la cantidad a reintegrar se incrementará con los intereses de demora co-
rrespondientes al tiempo transcurrido entre la finalización del plazo de pago establecido y el reintegro o deducción, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Reglamento (UE) nº 908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto, 
importe que se exigirá a través de la emisión de la oportuna liquidación.

3. Corresponde iniciar y resolver el procedimiento de reintegro al órgano concedente de la subvención.

4. El reintegro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia de los siguientes incumplimien-
tos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento total del objeto que fundamenta la concesión de la subvención.
c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
e) La no realización de la forestación aprobada en el plazo señalado, así como el incumplimiento de la obligación de 
comunicar su finalización y justificar los gastos efectuados, originará la anulación del expediente y de reintegro total 
de las ayudas concedidas.
f) Las certificaciones que se expidan con carácter negativo total. 
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5. Los demás incumplimientos de obligaciones establecidas en la presente Orden y demás disposiciones de apli-
cación, dará lugar a reintegros parciales, respetando el principio de proporcionalidad, de acuerdo con los criterios 
siguientes:

a) La naturaleza y causas del incumplimiento teniendo en cuenta su incidencia en el objeto de la subvención.
b) La intencionalidad.
c) La reiteración.
d) Las certificaciones que se expidan con carácter negativo parcial 

Artículo 32. Ayudas no reintegrables.

1. No procederá el reintegro de las ayudas percibidas cuando el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
al beneficiario sea debido a casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales establecidas en el artículo 2.2 
del Reglamento 1306/2013 de 17 de diciembre, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común.

En estos supuestos se entenderá que el importe de las ayudas que corresponde percibir será asimilable a la perci-
bida hasta la fecha del hecho causante.

2. En los casos en que el beneficiario transmita la totalidad del expediente a otra persona, ésta podrá subrogarse en 
los compromisos del mismo durante el período pendiente de cumplimiento, siempre que el nuevo titular reúna los 
requisitos para ser beneficiario de las ayudas. 

Artículo 33. Publicidad de las ayudas e información a los beneficiarios

1.Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad de conformidad con lo dispuesto en los Reglamentos 
(UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, y el nº 908/2014 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los organismos pagadores y otros 
organismos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las normas relativas a los controles, las garantías y la 
transparencia.

2. No obstante lo anterior, a efectos de la publicidad de las ayudas, se remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en 
el Art. 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta información a la BDNS se realiza 
a través de la Base Regional de Subvenciones conforme dispone el artículo 16.1 segundo párrafo del Reglamento 
autonómico de subvenciones modificado mediante Decreto 49/2018, de 10 de julio. 

3. Por otra parte, los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a cumplir las normas detalladas relativas a las 
responsabilidades en materia de información y publicidad establecidas en el Anexo III del Reglamento de Ejecución 
(UE) 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).

Cuando el coste total de la inversión por costes de establecimiento supere los 50.000 euros, el beneficiario colocará 
un panel (de tamaño mínimo A3) o una placa explicativa en un lugar bien visible para el público, debiendo dicho 
panel o placa contener y cumplir con las especificaciones contempladas en el punto 2 de la parte 1 y en la parte 2 
del Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, tales como el em-
blema de la Unión, una referencia de la ayuda del Feader, el lema, la descripción de las actuaciones y la superficie 
que deben ocupar ciertos elementos.

Con respecto a las ayudas por pérdida de renta y a los costes de mantenimiento no será necesaria la colocación de 
dispositivo informativo alguno. 

Disposición adicional primera.- Rentas Forestales.

A efectos de lo establecido en la disposición adicional cuarta sobre rentas forestales de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, los expedientes de forestación 
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de tierras agrícolas, desde su aprobación, se consideran “Planes de repoblación forestal”, siendo el periodo de pro-
ducción de todas las especies productoras de madera superior a los 20 años.

Disposición transitoria primera.- Compromisos adquiridos.

1. No obstante lo dispuesto en la disposición derogatoria, los compromisos amparados en periodos anteriores se 
resolverán por las siguientes bases de ayudas:

- Orden de 13 de mayo de 1993 de la Consejería de Agricultura. 
- Orden de 24 de noviembre de 1994 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. 
- Orden de 25 de abril de 1996 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. 
- Orden de 15 de mayo de 2008, de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural por las que se regulan las 
ayudas para fomentar inversiones forestales en explotaciones agrarias.

2. Sin embargo les serán de aplicación tanto los procedimientos como los controles sobre el terreno y administrati-
vos que en la presente Orden se establecen, incluida la obligación de solicitar anualmente los abonos de las primas 
anuales así como de declarar el cambio de aprovechamiento ante la Dirección General del Catastro y el órgano 
competente para la explotación y el mantenimiento del Sigpac en Castilla-La Mancha.

Disposición derogatoria única. Derogación.

Se deroga la Orden de 15 de mayo de 2008, de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se 
regulan las ayudas para fomentar la primera forestación de tierras agrícolas.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General con competencias en materia forestal para dictar las resolu-
ciones necesarias para la aplicación de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 3 de diciembre de 2018
El Consejero de Agricultura,

Medio Ambiente y Desarrollo Rural
FRANCISCO MARTÍNEZ ARROYO
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ANEXO I.- Términos municipales de implantación de Quercíneas micorrizadas 

 

 

Provincia Municipio Municipio Municipio 

Albacete 
 

Alatoz El Ballestero Ossa de Montiel 

Albacete El Bonillo Paterna del Madera 

Alborea Elche de la Sierra Peñas de San Pedro 

Alcadozo Férez Peñascosa 

Alcalá del Júcar Fuentealbilla Povedilla 

Alcaraz Golosalvo Pozohondo 

Almansa Higueruela Riópar 

Alpera La Roda Robledo 

Ayna Letur Salobre 

Balazote Lezuza San Pedro 

Balsa de Ves Liétor Socovos 

Barrax Mahora Tarazona de la Mancha 

Bienservida Masegoso Vianos 

Bogarra Molinicos Villa de Ves 

Carcelén Montalvos Villapalacios 

Casas de Lázaro Motilleja Villarrobledo 

Casas de Ves Munera Villaverde del Guadalimar 

Cotillas Nerpio Yeste 
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Provincia Municipio Municipio Municipio 

Cuenca 

Albalate de las Nogueras 

Albendea 

Alcalá de la Vega 

Alcantud 

Algarra 

Aliaguilla 

Almodóvar del Pinar 

Arandilla del Arroyo 

Arcas del Villar 

Arcos de la Sierra 

Arguisuelas 

Bascuñana de San Pedro 

Beamud 

Beteta 

Boniches 

Buenache de la Sierra 

Campillos-Paravientos 

Campillos-Sierra 

Cañada del Hoyo 

Cañamares 

Cañete 

Cañizares 

Carboneras de 
Guadazaón 

Cardenete 

Carrascosa 

Casas de Garcimolina 

Castillejo-Sierra  

Chillarón de Cuenca 

Cuenca  

Cueva del Hierro 

El Pozuelo 

Enguídanos 

Fresneda de la Sierra 

Fuentelespino de Moya 

Fuentes 

Fuertescusa 

Garaballa  

Graja de Campalbo  

Henarejos 

Huélamo 

Huerta del Marquesado 

La Cierva 

La Frontera 

La Huerguina 

Las Majadas 

Laguna del Marquesado 

Lagunaseca 

Landete 

Mariana 

Masegosa 

Mira 

Monteagudo de las 
Salinas 

Moya 

Narboneta 

Pajarón 

Pajaroncillo 

Palomera 

Paracuellos  

Portilla  

Poyatos 

Priego 

Reillo 

Salinas del Manzano 

Salmeroncillos 

Salvacañete 

San Martín de Boniches 

Santa Cruz de Moya 

Santa María del Val 

Sotorribas 

Talayuelas 

Tejadillos 

Torralba 

Tragacete 

Uña 

Valdemeca 

Valdemorillo de la Sierra 

Valdemoro-Sierra 

Valdeolivas 

Valsalobre 

Vega del Codorno 

Villaconejos de Trabaque 

Villalba de la Sierra 

Villar de Domingo García 

Villar del Humo 

Villora 

Vindel 

Yémeda 

Zafrilla 

Zarzuela 
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Provincia Municipio Municipio Municipio 

Guadalajara 

Abánades 

Ablanque 

Adobes 

Alaminos 

Alarilla 

Albalate de Zorita 

Albares 

Albendiego 

Alcocer 

Alcolea de las Peñas 

Alcolea del Pinar 

Alcoroches 

Aldeanueva de 
Guadalajara 

Algar de Mesa 

Algora 

Alhóndiga 

Alique 

Almadrones 

Almonacid de Zorita 

Alocén 

Alustante 

Angón 

Anguita 

Anquela del Ducado 

Anquela del Pedregal 

Aranzueque 

Arbancón 

Arbeteta 

Argecilla 

Armallones 

Armuña de Tajuña 

Atanzón 

Atienza 

Auñón 

Baides 

Baños de Tajo 

Bañuelos 

La Yunta 

Las Inviernas 

Barriopedro 

Berninches 

Brihuega 

Budia 

Bujalaro 

Campillo de Dueñas 

Campisábalos 

Canredondo 

Cañizar 

Casas de San Galindo 

Caspueñas 

Castejon 

Castejón de Henares 

Castellar de la Muela 

Castilforte 

Castilnuevo 

Cendejas de Enmedio 

Cendejas de la Torre 

Centenera 

Checa 

Chequilla 

Chillarón del Rey 

Chiloeches 

Cifuentes 

Cincovillas 

Ciruelas 

Ciruelos del Pinar 

Cobeta 

Cogollor 

Cogolludo 

Congostrina 

Corduente 

Driebes 

Durón 

El Olivar 

El Pedregal 

El Pobo de Dueñas 

Peralejos de las Truchas 

Peralveche  

Pinilla de Jadraque  

El Recuenco 

El Sotillo 

Embid 

Escamilla 

Escariche 

Escopete 

Espinosa de Henares 

Esplegares 

Estables 

Estriegana 

Fuembellida 

Fuencemillán 

Fuentelencina 

Fuentelsaz 

Fuentelviejo 

Fuentenovilla 

Gajanejos 

Guadalajara 

Henche 

Heras 

Herrería 

Hijes 

Hita 

Hombrados 

Hontoba 

Horche 

Hortezuela de Océn 

Huermeces del Cerro 

Huertahernando 

Hueva 

Humanes 

Illana 

Irueste 

Jadraque 

Jirueque 

La Olmeda de Jadraque 

La Toba 

Terzaga 

Tierzo  

Tordellego 
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Ledanca 

Loranca de Tajuña 

Lupiana 

Luzaga 

Luzón 

Mandayona 

Mantiel 

Maranchón 

Masegoso de Tajuña 

Matillas 

Mazarete 

Mazuecos 

Medranda 

Megina 

Membrillera 

Miedes de Atienza 

Millana 

Milmarcos 

Mirabueno 

Miralrio 

Mochales 

Molina de Aragón 

Monasterio 

Mondéjar 

Montarrón 

Moratilla de los Meleros 

Morenilla 

Muduex 

Negredo 

Ocentejo 

Olmeda de Cobeta 

Orea 

Palmaces de Jadraque 

Pardos 

Paredes de Sigüenza 

Pareja 

Pastrana 

Peñalén 

Peñalver 

 

Pinilla de Molina 

Pioz 

Piqueras 

Poveda de la Sierra 

Pozo de Almoguera 

Pozo de Guadalajara 

Prados Redondos 

Puebla de Beleña 

Renera 

Retiendas 

Riba de Saelices 

Rillo de Gallo 

Riofrío del Llano 

Robledillo de Mohernando 

Romanillos de Atienza 

Romanones 

Rueda de la Sierra 

Sacecorbo 

Sacedón 

Saelices de la Sal 

Salmerón 

San Andrés del Congosto 

San Andrés del Rey 

Santiuste 

Saúca 

Sayatón 

Selas 

Semillas 

Setiles 

Sienes 

Sigüenza 

Solanillos del Extremo 

Somolinos 

SotodososTamajón 

Taragudo 

Taravilla 

Tartanedo 

Tendilla 

 

Tordelrábano 

Tordesilos 

Torija 

Torre del Burgo 

Torrecuadrada de Molina 

Torrecuadradilla 

Torremocha de Jadraque 

Torremocha del Campo 

Torremocha del Pinar 

Torremochuela 

Torrubia 

Tórtola de Henares 

Tortuera 

Traid 

Trijueque 

Trillo 

Utande 

Valdarachas 

Valdearenas 

Valdeavellano 

Valdeconcha 

Valdegrudas 

Valdelcubo 

Valderrebollo 

Valfermoso de Tajuña 

Valhermoso 

Valtablado del Río 

Viana de Jadraque 

Villanueva de Alcorón 

Villanueva de Argecilla 

Villaseca de Henares 

Villel de Mesa 

Yebes 

Yebra 

Yélamos de Abajo 

Yélamos de Arriba 

Zaorejas 

Zorita de los Canes 
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ANEXO II.- Términos municipales para la creación o densificación de zonas adehesadas 

 

 
Provincia Municipio Municipio 

Ciudad Real 

Abenójar Hinojosas de Calatrava 

Alcoba Horcajo de los Montes 

Almadén Luciana 

Almadenejos Mestanza 

Almodóvar del Campo Navas de Estena 

Almuradiel Piedrabuena 

Anchuras Pozuelos de Calatrava (Los) 

Brazatortas Puebla de Don Rodrigo 

Cabezarados Retuerta del Bullaque 

Cabezarrubias del Puerto Saceruela 

Castellar de Santiago San Lorenzo de Calatrava 

Chillón Solana del Pino 

Ciudad Real Torre de Juan Abad 

Corral de Calatrava Valdemanco del Esteras 

Fernancaballero Villamanrique 

Fuencaliente Villanueva de San Carlos 

Guadalmez Viso del Marqués 

 
  

AÑO XXXVII  Núm. 240 11 de diciembre de 2018 34727



  


 

Provincia Municipio Municipio 

 Alcaudete de la Jara Navamorcuende 

Toledo 

Alcolea de Tajo Nombela 

Aldea en Cabo Nuño Gómez 

Aldeanueva de Barbarroya Orgaz 

Almendral de la Cañada Oropesa 

Buenaventura Paredes de Escalona 

Calera y Chozas Parrillas 

Calzada de Oropesa (La) Pelahustán 

Cardiel de los Montes Pepino 

Castillo de Bayuela Pulgar 

Cervera de los Montes Real de San Vicente (El) 

Consuegra Robledo del Mazo 

Escalona San Martín de Montalbán 

Estrella (La) San Martín de Pusa 

Garciotún San Pablo de los Montes 

Herreruela de Oropesa San Román de los Montes 

Hinojosa de San Vicente Santa Cruz del Retamar 

Hontanar Sartajada 

Hormigos Segurilla 

Iglesuela (La) Sevilleja de la Jara 

Lagartera Sotillo de las Palomas 

Marrupe Talavera de la Reina 

Mazarambroz Torralba de Oropesa 

Mejorada Torre de Esteban Hambrán 

Menasalbas Torrecilla de la Jara 

Méntrida Torrico 

Montesclaros Urda 

Navahermosa Valdeverdeja 

Navalcán Velada 

Navalmoralejo Ventas con Peña Aguilera, (Las) 

Navalmorales (Los) Ventas de San Julián (Las) 

Navalucillos (Los) Villarejo de Montalbán 

  Yébenes (Los) 
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ANEXO III.- Especies objeto de forestación 

 

Frondosas de crecimiento lento: Acebuche (Olea europaea L. var. Sylvestris), Alcornoque 
(Quercus suber L.), Castaño (Castanea sativa Mill), Encina (Quercus ilex L.), Cerezo silvestre 
(Prunus avium L., Fresno (Fraxinus augustifolia Vahl), Madroño (Arbutus unedo L, Quejigo 
(Quercus faginea Lam.) y Rebollo o Melojo (Quercus pyrenaica Willd.)  
 
Frondosas de crecimiento lento micorrizadas con Trufa negra (Tuber melanosporum Vitt.): 
Encina (Quercus ilex L.) y Quejigo (Quercus faginea Lam). 
 
Coníferas: Pino carrasco (Pinus halepensis Mill), Pino laricio (Pinus nigra Arnold 
subsp.salzmannii), Pino negral o rodeno (Pino pinaster Ait), Pino piñonero (Pinus pinea L.), Pino 
silvestre (Pinus sylvestris L.), Enebro (Juniperus communis L., Juniperus oxycedrus L.) y Sabina 
albar (Juniperus thurifera L.) 
 
Arbustivas: Sabina negra (Juniperus phoenicea L.), Aladierno (Rhamnus alaternus L.), Boj 
(Buxus sempervirens L.), Brezo blanco (Erica arborea L.), Coscoja (Quercus coccifera L.), Durillo 
(Viburnum tinus L.), Endrinos (Prunus spinosa L., Prunus insititia L.), Espantalobos (Colutea 
arborescens L.), Espino albar o Majuelo (Crataegus monogyna Jacq.), Espino negro (Rhamnus 
lycioides L.), Guillomo (Amelanchier ovalis Medicus), Labiérnago (Phillyrea augustifolia L.), 
Lentisco (Pistacia lentiscus L.), Mirto o Arrayán (Myrtus communis L.) y Retama (Retama 
sphaerocarpa (L.) Boiss.),  
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ANEXO V.- Contenido mínimo de memorias y proyectos técnicos. 

 
I.- Memoria 
 
1. Antecedentes 

2. Objeto 

3. Estado legal 

a. Localización administrativa 

b. Cabidas y superficies 

c. Figuras especiales de protección del entorno: espacios naturales protegidos, zonas 
sensibles, etc. 

d. Servidumbres y otras superficies de especial situación legal: vías pecuarias, cauces 
fluviales, etc. 

4. Estudio del medio 

a. Fisiografía y orografía: configuración del terreno, altitud, pendiente y exposición 

b. Hidrología: Posición hidrográfica, escorrentía, pérdida de suelo 

c. Climatología 
i. Precipitación anual 
ii. Precipitación estival (meses de julio-agosto-septiembre) 
iii. Temperatura media mensual y anual 
iv. Periodo de helada probable y segura (en meses) 
v. Climodiagrama de Walter-Lieth 

d. Geología: litología, pedregosidad, afloramientos rocosos 

e. Suelos 
i. Profundidad 
ii. Textura 
iii. pH 
iv. Capacidad de retención de agua 
v. Permeabilidad 
vi. Salinidad 
vii. Contenido en carbonatos 
viii. Contenido en caliza activa 

f. Vegetación 
i. Vegetación actual del entorno, con especial referencia a la vegetación 

catalogada como amenazada 
ii. Vegetación potencial 
iii. Productividad potencial forestal 
iv. Clasificación bioclimática 

g. Fauna: especies más comunes, fauna cinegética, protegida, etc. 

h. Enfermedades y plagas forestales (en caso de existir en la zona) 

i. Recursos histórico-artísticos, culturales y paisajísticos 
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5. Plan de repoblación 

a. Elección de especies (compatibles y elegidas) y región de procedencia 

b. Método de repoblación: siembra, plantación 

c. Tratamiento de la vegetación existente 

d. Preparación del suelo 

e. Introducción de las nuevas especies 
i. Siembra: dosis de siembra, época 
ii. Plantación: tipo de planta, época de plantación, forma de ejecución (manual o 

mecanizada) 

f. Plan de mantenimiento 

g. Medidas preventivas contra los incendios forestales y la erosión 

6. Evaluación ambiental 

7. Reportaje fotográfico: una fotografía panorámica actual, como mínimo, por cada superficie 
continua a repoblar 

 
 
II. Planos 
 
1. Croquis de situación: plano 1:50.000 o superior 

2. Plano u ortofoto SIGPAC con delimitación de la zona de actuación y detalle de las obras 
complementarias 
 
 
III. Mediciones y Presupuestos 
 
1. Estado de mediciones 

2. Precio global para cada unidad de obra (cuadro de precios nº1) 

3. Precio descompuesto de cada unidad de obra según mano de obra, materiales y maquinaria 
(cuadro de precios n.º 2) 

4. Presupuestos parciales (precio total de cada unidad de obra) 

5. Presupuesto total (presupuesto de ejecución material) 
 
 
IV. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (sólo para proyectos técnicos) 
 
 
V. Estudio de Seguridad y Salud (sólo para proyectos técnicos) 
 
Estudio de seguridad y salud o, en su caso, estudio básico de seguridad y salud en los términos 
previstos en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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